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La continua ampliación del Derecho Comercial hacia todo el 
contenido de la·s obligaciones y cont>ratos, regulados antes por la nor
ma civil, traduce en hechos lo que los teóricos denomi:nan la comer
cialización del derecho civil, que, sin dejar de ser ·fuente del mercantil, 
está asistiendo a su casi total extinción, pues no ha faltado quién diga 
que sólo debe sobrevivir pa·ra regular las relaciones de matrimonio 
y las sucesorales. 

En el mundo del Derecho Comercial tienen hoy fisonomía pro
pia, negocios como el de transporte, mandato, prenda, compraventa, 
etc. regulados por disposiciones propios, emancipadas de las civile:;. 
Esto determina un paralelismo legislativo que exige responder, anti
cipadamente, una pregunta, para definir cuál de los preceptos se apli
co preferenciolmente: es asunto mercantil? O civil? 

Dentro de la coexistencia de normas en aquellos dos estatutos, 
encontrarnos hoy las relativos al arrendamiento de locoles comercia
les, que presenta una variado gamo de situaciones dentro de la men
ción que hizo el actual Código de Comercio (ort. 5 1 5  y siguientes). 
Y decimos que "mención" por cuanto fue omitida una regul•ación me
tódica, ordenada, diferenciada del contrato de arrendamiento, y ape
nas sí se ocupó en regular sólo una porte del derecho. Propuesta bajo 
este ángulo. la cuestión nos lleva a hacer un análisis previo. 

De la misma :manera que el mandato, que puede ser de na'tu� 
raleza civil o !mercantil según la naturaleza propia del encargo o de lo 
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gestión, el arrendamiento puede ser civil, o comercial, y lo es en este 
último caso, cuando se trata de locales comerciales. Y al no reg·ular 
el Código de Come·rcio esta figur·a pa.ra los ·locales de comercio, de
bemos conciuír que permanece inmodificado en su túple contenido 
de conceder el goce de una cosa, (,a prestación o ejecución de un ser
vicio, el contr·ato de arrendamiento, como lo dispone la ley común. 

Entendemos entonces que el Código de Comercio lo que ha 
h·2cho es introducir al contrato de arrendamiento, regido por el Códi
go Civil, derechos y obligaciones especiales cuando lo arrendado es un 
local comercial. En el Civil sólo conocemos la mención del artículo 
2033 tocante al anendamiento de "tiendo o almacén" para erigir una 
especial responsabilidad al arrendador. 

De manera que bien vale la pena hacer -una diferenciación de 
situaciones abiertas por el nuevo Código de Comercio, enfrentándolas 
con las que se generaron ·antes de su expedición. 

Es sabido que el Decreto 1070 de 1956 introdujo una modifi
cación fundamental a los contratos de arrendamiento, toda· vez que 
creó un nuevo régi·men para las ciudades capitales de departamento y 
para aquellas ciudades con más de 50.000 habit·antes, régimen que 
dete·rminó, no sólo la congelación de los precios de arrendamiento, 
sino que varió las causales para su terminación. 

Los arrendamientos celebrados se regulaban, según el caso, 
pcr los principios del Código Civil o •por los del Decreto 1070, sin aten
der para nada que el inmueble a•rrendado fuera para casa de habita
ción o local comercial. Y para terminar el contrato, según l·a reforma 
introducida por el Decreto 1070, sólo se podía lograr por razón de in
cumplimiento del arrendatario y, como hechos de excepción, por la 
necesidad de ocuparlo con su propi·a habitación o negocio que tuviera 
el propietario, o por razones de demolición para dar paso a una nuevo 
construcción. 

El mismo legislador fijó el procedimiento para lograr la desocu
pación en ta!es casos de excepción, como lo determina el Decreto 1616 
de 1956, esto es, mediante licencia administrativa dada por el Gober
nador del Depa:rtamento. 

EL TRATAMIENTO EN EL CODIGO DE COMERCIO 

Para guardar la lógica, y por haber mandado antes que la ac
tividad de la empresa se realice o través de uno o más establecimien-
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tos de comercio {art. 25), es apenas natural que se diga, como se hizo 
en el artículo 515, que el .establecimiento de comercio for� un "con
junto de bienes" integrado e ntre otros, por "los contratos de arren-

damiento". 
· 

La dinámica de las disposiciones del Código de Comercio, arts. 
25 y 515 y siguientes, nos hace ver la posición del·legislador por man
t.ener y ·fomentar el ejercicio del comercio bajo ·la forma de "empresa", 
dotándola para el efecto de su característico más saliente como es la 
unidad, la cual defiende a todo trance, estableciendo presunciones 
como la de la universitas facti, del art. 516; contemplando la posibili
dad de que los acontecimientos, como conjunto, puedan transferirse, 
o limitarse, etc., como lo manda el art. 533; mandando que su ena
jenación forzada busque su mantenimiento como un bloque, como uni
dad econ<lmica, se·gún se dispone en el art. 517. Y también creando 
derechos y obligaciones especiales, para l·as partes interesadas, con lo 
cual se rompe .el concepto furiosamente individualista del Código Civil. 

POSICION DE LAS PARTES CONTRATANTES 

El contrato de arrendamiento o de locación de inmuebles des
tinados ol comercio, constituye, para el arrendatario, ·uno de los de
rechos que fo11mon parte del establecimiento de comercio y, como tal, 
uno de los factores determinantes del good-will! prima, llave o avía
mento como se conoce indistintamente este intangible. 

El derecho de arrendamiento implica el derecho a lo ·renova
ción, cuondo se cumplen las condiciones de duroción mínima e identi
dad del establecimiento, en los términos del artículo 518. 

Ese mismo arrendamiento engendra el derecho de prefeerncio 
para el arrendatario, •paro ocupar los locales reparados, reconstr-uídos 
o los de nueva edificación, cuando tuvo que restituír para permitir di
cha reparación, reconstrucción o nueva edificación (521). 

Su título de arrendatario también lo autoriza poro que el pro
pietario lo i·ndemnice de los perjuicios sufridos por la: restitución, c·uan
do el dueño no dé cam.ienzo a las pretendidas obras de reconstrucción 
o no dé el desti'no indicado al demandor lo restitución .(522). Y, con
secuencia de todo lo anterior, el inmueble arrendado quedo· afectado 
especialmente paro· el •pago de las aludidos i·ndemnizaciones. 
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Finalmente, lo enojenac1on del establecimiento de comercio 
llevo implícito lo cesión del contrato de or·rendamiento (523). 

Pero represento también el contrato de arrendamiento, para el 
arrendatario, otras obligaciones no mencionadas en el Código Civil, 
cuales son: 

Aceptar lo cesión que haga el arrendador; 
' 

Abstenerse de subarrendar lo totalidad del ·local, o de da:rle 
una destinación distinta de la prevista en el contrato; 

Reconocer el derecho del propietario para convenir los térmi
nos de lo renovación del contrato, términos entre los cuales se cuento 
el reajuste del canon, que por tratarse de locales comerciales, está 
exento de la congelación. 

Fácilmente se aprecia el alcance de las modi·ficaciones que, 
para las partes obligadas, ha introducido la norma comercial en ma
teria de arrendamiento. Vale la. pena entresacar -las siguientes, dado 
el innegable interés que encierran: 

Subarrenda·miento. - Para efectuarlo en forma "total" (subra
yamos), debe el arrendatario contar con la aquiescencia expresa o tá
cito del arrendador, como claramente se advierte en lo primera parte 
del artículo 523. M.as si el ar�endatario VO• a subarrendar "hasta lo 
mitad de los inmuebles" como lo faculta el segundo inciso, cabe pre
guntar si es o no necesario la autorización del arrendador? 

El anterior planteamiento pudiera parecer equívoco dado que 
el mismo texto lega-l dice: " ... el arrendatario podrá subarrendar has
ta lo •mitad ... , con la misma limitación". M.as la redacción no muy 
acertada del artículo transcrito deja la impresión de que "la misma 
limitación" pueda referirse, no a la autorización del arrendador, sino 
a que el subarrendamiento " . . .  no lesione los derechos del a.rrendo
dor . . . " como lo establece en el primer ·inciso. 

Destinación Distinta. - Bien vale lo pena formular el interro
gante si eso diferente desti·nación que prohibe el o.rtículo 523 se refie
f'e al local mismo, esto es, convirtiéndolo, por ejemplo, en luga·r de 
habitación, o en •una variación en la actividad mercantil m ismo como 

sería el caso de inmuebles tomados paro Droguería. y, por cambio de 
actividad, continuar con un negocio de ferretería. O aquel concepto 
de "destinación distintO" comprende ambos variantes? 
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Renovación. - Se ha establecido en favor del empresario-arren
datario e l  derecho a la renovación del contrato, siempre que se cum
p lan las exigencias del artículo 518, cuyo texto es: " El empresario que 
a título de arrendamiento haya ocupado 1no menos de dos años conse
cutivos un inmueble con un mismon establ'eci�iento de comercio, ten
drá derecho a la renovación del contrato al vencimiento del mismo, 
salvo en los siguientes casos . ... ". 

wifi>� 
Para e l  ejercicio del derecho de renovación, preguntamos desde 

cuándo deben contarse esos dos años consecutivos? 

Quiénes hay que opinan que tal lapso debe empezarse a con
tar desde la fecha de iniciación del contrato, así haya sido éste cele
brado desde antes de la vigencia del nuevo Código de Comercio. Y apo
yan su concepto en la .finalidad perseguida por e l  legisl·ador de man
tener la unidad y la continuidad de la empresa. 

Los más, se inclinan por este criterio: deben los dos años empe
zarse a contar solamente a partir del primero de enero de 1972, fecha 
en que entró a regir e l  nuevo Código de Comercio, todo en virtud de 
que el estatuto comercial no tiene efecto retroactivo . 

. Terminación. - El derecho a la renovación no es absoluto; el 
tnismo texto legal que lo crea, dispone que tal renovación se hará . ... 
" . . .  salvo en los siguientes casos: 

"1 - Cuando el arrendatario haya incumplido el contrato; 2-

Cuando el propietario necesite los inmuebles para su propia habitación 
o para un establecimiento suyo destinado a una einpresa sustancial

mente distint·a de la que tuviere el arrendatario, y 3 - Cuando el in

mueble deba ser reconstruído o reparado con obras necesarias que no 
puedan ejecut·arse sin la entrega o desocupación, o demolido por su 
estado de ruina o para la construcción de una obra nueva" (art. 518). 

Como bien puede apreci·arse, la línea de conducta trazada por 
el Código de Comercio y por el Decreto 1070 de 1956, aunque simi
lares en a·pariencia, difieren tanto en su contenido como en su aplica
ción. Y merece encararse esta comparación, para tomar posición en 
la solución de este interrogante: 

Tratándose de locales comerciales. es necesaria la licencia ad
ministrativa de que habla el Decreto 1616 de 1956? 
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Para dar respuesta debe pensarse en que ia norma comercial 
es, no solqmente especial, sino que es disposición posterior al ordena
miento de 1956, con lo cual se estaría predicando la prevalencia de la 
primera sobre ·la segunda. Y todo esto, a nuestro parecer, conduciría 
a establecer subdistinciones de carácter procedimental para saber 
cuándo procede y cuándo nó, aquella licencia administrativa. 

Recorte de la ·autonomía de lo vol.untod. - Finalmente, por man

dato e�preso del legislador, no pueden las partes contrariar convencio
nalmente las lí,neas de conducta que fijan los artículos 518 a 523, re
ferentes a los derechos de las partes que dejamos e nunciad9s atrás. 

Conducirá todo lo regulado por el Código a desconocer el de
recho de propiedad? Respondemos con la autoridad de la Corte Supre
ma de Justicia cuando fijó su pensamiento en los siguientes términos: 

"El derecho de renovación, contra lo que estima la demanda, 
no implica una eliminación de·! derecho de propiedad privada, ni una 
congelación de cánones, sino una renovación o prerrogativa para el 
inquilino o continuar utilizando el mismo inmueb!e, ya acreditado, aun
que no necesariamente en las mismas condiciones primitivas. "Reno
vación" no es sinónimo de "igualdad de condiciones" para el arrenda
tario. En su sentido jurídico es •una variación del contrato en condicio
nes de plazo y precio que pueden ser iguales o distintas a las del pre

cedente a voluntad de los contratantes. Se pretende defender lo esta
bilidad del establecimiento de comercio con sus valores i·ntríns icos ,y 
los humanos y sociales vinculados a los contratos de trabajo respec
tivos . . . .  (Corte Suprema, fallo de noviembre 29 de 1971). 

Es igualmente ilustrativo el criterio consignado por la Comisión 
Revisora del Código de Comercio sobre este particular. Ello dijo: 

"Lo Comisión si9uiendo muy de cerca el Decreto francés de 
1953, ha propuesto una serie de conceptos destinados a regular las 
relaciones entre los propietarios y los arrendatarios de locales ocupa
dos con establecimientos de come·rcio. Porque es indudable que quien 
ha acreditado un establecimiento de comercio y ha creado en torno 
a él una clientela que se orienta más por el local ocupado que por cual
quiera otra circunstancia, ha creado uno de esas elementos inmateria
les que incrementan el rendimiento o la productividad de toda em

presa. 
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... La primera idea fundamental que inspira el proyecto es, 
pues, la deque ese eletnento inmaterial de que se habla, tiene toda la 
entidad de un verdadero objeto de propiedad privada, distinto del ob
jeto de propiedad del arrendador que debe protegerse en su propieta
rio contra cualquier abuso del derecho del arrendador, y para evit·ar 
que éste se enriquezca sin causa, aprovechando ·la labor del inquilino 
a quien se priva de un derecho creado por él . ... " (pág. 38). 

Nuestra única intención al formular estas anotaciones no es 
otra que la de canalizar inquietudes ya vividas en la práctica para que 
los expertos i'ngenien soluciones y respuestas. 
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